LA RESIDENCIA PROFESIONAL

¿QUÉ ES?
Es una actividad realizada durante la intervención en el desarrollo o participación de un proyecto de trabajo o la aplicación de un modelo, en cualquiera de las áreas de ejercicio profesional establecidas, que definan una problemática y propongan una solución viable, a través de la participación directa del estudiante en la práctica de su profesión, así como de proyectos de Creatividad (Etapa Regional) y Emprendedores (Etapa Nacional).

¿CUÁL ES SU OBJETIVO?

Se busca que el estudiante tenga la vivencia laboral en la que pueda aplicar sus conocimientos, y se vea obligado a desarrollar su capacidad analítica, impulsándolo a investigar por su cuenta y recurrir a sus maestros asesores cuando se requiera.

REQUISITOS PARA EL ALUMNO PARA PODER TRAMITAR SU RESIDENCIA

· Ser alumno REGULAR

· Haber aprobado el 75% de los créditos

· Estar inscrito

CARACTERISTICAS GENERALES:

1 Se acreditan realizando proyectos internos o externos con carácter regional, nacional o internacional, en los ámbitos:

· Sectores social y productivo.

· Desarrollo tecnológico empresarial

· Investigación y desarrollo.

· Diseño y/o construcción de equipo

· Prestación de servicios profesionales. 

(Esta clasificación no es limitativa).

2 Tienen un valor curricular de 20 créditos
3 Comprenden un periodo de duración de mínimo 4 a 6 meses máximo, cubriendo un mínimo de 640 horas.
4 La participación en un mismo proyecto puede ser individual, grupal o multidisciplinaria, dependiendo de las características del proyecto, de los requerimientos de la empresa y autorización del Departamento Académico respectivo.

5 Es requisito indispensable para poder egresar.

CONTENIDO DEL ANTEPROYECTO

· Datos generales del alumno

· Lugar donde se realizará el proyecto

· Nombre y objetivo del proyecto

· Información sobre la empresa u organismo

· Cronograma preliminar de actividades

· Descripción detallada de las actividades

· Firma de los asesores externo e interno (consultar formato en la página del Tecnológico)
PROCESO       

DE TRAMITACIÓN:

1 Solicitar en el Departamento de Servicios Escolares, una constancia del 75% de créditos aprobados 

2 Presentar anteproyecto y constancia de créditos en División de Estudios para registro del Coordinador   
3 Pasar al Depto. Académico y entregar el anteproyecto al jefe de proyectos de vinculación para asignación del asesor interno
4 Solicitar en la Empresa, la carta de aceptación dirigida A QUIEN CORRESPONDA, con los siguientes datos:

· Nombre 

· No. Control
· Carrera

· Periodo y horario de labores

· Nombre del proyecto

· Nombre del asesor de la empresa
5 Entregar al coordinador original y copia del anteproyecto  y llenar solicitud de residencias profesionales

6 Llenar solicitud de convenio proporcionada por el coordinador, presentándola en Gestión Tecnológica para la elaboración del mismo 

7 Solicitar al Departamento de Gestión Tecnológica y Vinculación, la carta de presentación

8 Documentos que deben entregar al coordinador para integrar el expediente de residencias profesionales:

· Original y copia de anteproyecto

· Constancia de asistencia a pláticas

· Solicitud de Residencias Profesionales

· Constancia de 75% de créditos

· Solicitud de convenio

· Convenio

· Carta de presentación y agradecimiento 

9 Pasar al Depto. Académico para entregar al Jefe de Proyectos de Vinculación reporte final con Vo. Bo. del asesor interno
¿CUÁLES SON LAS OBLIGACIONES DEL RESIDENTE?

Firmar un acuerdo de bases de concertación con la Empresa y la Escuela, donde se especifiquen datos del Residente, de la Empresa, fecha de inicio y terminación, flexibles apoyos económicos, así como responsabilidades legales en caso de accidentes.

Mantener la confidencialidad de la información durante la realización del Proyecto.
Desarrollar y concluir satisfactoriamente todas las actividades planeadas en el Proyecto

Mantener contacto con su asesor, 1 vez a la semana
¿CUÁLES SON LAS FUNCIONES DEL ASESOR?

El asesor Interno orientará, supervisará y valuará al Residente durante el desarrollo del Proyecto, y en la elaboración de su informe final.

Asignar la calificación del alumno correspondiente al desempeño, y asentarla en el Depto. de Servicios Escolares.

El asesor externo guiará las actividades desarrolladas por el Residente, llevando además el registro del tiempo empleado en el proyecto, y colaborará en el proceso de evaluación del mismo.

Al concluir tu Residencia, deberás presentar un informe final acerca de las actividades realizadas (máximo un mes después)

Solicita informes sobre como elaborarlo en el Depto. Académico de tu especialidad y/o División de Estudios Profesionales.

Puedes obtener mayor información en:

· Departamento Académico de tu especialidad

· División de Estudios Profesionales, con el Coordinador correspondiente a tu especialidad

· Departamento de Gestión Tecnológica y Vinculación
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